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ESTE MMERO H4 SIDO VISADO POR Li CElüf 

EL PROBLEMA DE LOS RIEGOS DE LORCA 
U o R e a l D e e r e 

De acuerdo con 

da F o m e n t o , 

li Ministro succíjivo, a! Delegado Regio de 

la Confederaeión,como Pres iden 

Vengo en disponer lo siguien- te de la junta social, y en ausen 

te: cia de éste al Vicepres idente de 

Artículo I ." La Administra- la Junta de Gobierno de la rais-

ción de los Riegos de L o r c a e-- ma que lo sustituya, y las de c a 

tará a cargo de la Contederación r á c t e r técnico al Ingeniero Direo 

Sindical Hidrográfie,! del Segura , tor, de la Junta, el cual será de-

por mediación de una Junta SO Í̂» s ignado por el Delegado de F o -

ciai que ;ie c r e a r á a dicho efecto, mentó de la C'.anfederación.Unas 

la cual ac tuará también c o m o Jun y otras se regularán por io que 

ta administrativa y de explota- preceptúa el Reg'amento de esta 

ción de las obras ,de conformidad última para las Juntas tiociáles, 

con lo que preceptúa el artículo admistrativas y de explotación 

86 del Reglamento de aquélla. de obras . 

Aít ícuio 2." El nombramien- Artículo 5.- Es íarán a c a r g o 

to de dicha Junta se efectuará dei Vicepresidente de la Junta 

por el Ministerio de F o m e n t o , social o del que haga sus veces , 

sobre las ba.ses de las normas es las funciones de Juez de aguas a 

tablecidas en el ortículo 87 del q u e s e refiere el capítulo IX del 

citado R e g l a m e n t o , y formarán Reg lamento del Sindicííto de Rie 

además parte de la misma cn r e gos, y se regirán por io que éste 

presentante de los propietarios determina, con la mó üficación 

d c aguas y o tro de la Sociedad de que el recurso de quejan que 

concesionaria dei pantano de menciona el artículo i \ del c i ta -

PucíiLes, respectivamente^ desig do capítulo se interpondrá ante 

nados por laa respectivas entida- el Tribunal de Arbi trajes de la 

des . Confederación. 

fin lo sucesivo, la designación Artículo 6.- Mientras subsis-

de los miembros de la Juntn so- ta el actual régimen de propie-

cial corresponderá a la Junta de dad y de subasta de las aguas, I3 

Gobierno, según determina el venta de ésla.'; y loy riegos se re -

expresado artículo del Reglamen guiaran pot ias Ordedananzas 

to de la Confederación. que están actunlmente en vigor, 

Art ículo 3.° Enta Junta so- pero la Junta sociai podrá propo

bre de 1888 para el Sindicato de Delegado Regio y de ia que for- í Copia del telegrama enviado 

Riegos de L o r c a y modificacio- mará parte el Delegado de F o - f"̂ '' P ' es idenfe do fa Cámara 
, , , . , . . r r A 1 1 ' Ap!ícola el du 27 «te M ¡yo de 

nes establecidas poBtenorraente, mentó y ei L e t r a d o Ase.nor de la \ jggg a{ Exorno. S r . Mínstro do 

y se relacionará con la Contabi- Confederación, y cuya misión &e í Fomento . 

lidad Central de la Confedera- rá llegar, si posible fuera, a un 

ción en la forma que determina acuerdo en lo que se relaciona 

el Reg lamento de ésta. con la valoración para el rescate 

. •rt ículo 8." l . a inspección i las aguas de particulares y del 

de la Junta se ejercerá por las Au 

toridades y funcionarios que pre 

ceptúa el artículo 98 del Reg la 

mento de la Confederación. 

Artículo 9.° Dentro del pla

zo de un mes, a contar de la fe

cha de esta disposición, el Sindi

c a t o de Riegos de L o r c a entre 

gará a la Junta Social , represen 

tada [?or los Delegado.-í Regios 

y de F o m e n t o de la Confedera

ción dol S e g u r a , mediante a c t a 

e inventario que intervendrá el 

embalse de Puentes ,acuerdo que 

será sometido cn el más breve 

plaTO posible a la resolución de 

la A-3amb!ea. 

Artículo 13. L a Confedera 

ción Hidrográfica del Segura que 

da autorizada para adquirir glo-

balmente de los propietarios de 

las aguas con que riegan los aso 

ciados al Sindicato de L o r c a , t a n 

to la l lamada del Cuerpo de C a 

sa c o m o las del P a n t a n o de Pueu 

tes , las .^guas de que pueda dis 

ponerse desde el día de la adqui 

In terventor Delegado de ia mis- i lición ha&ta el i.- de oc tubre pro 

tExcrao. Sr. Ministro do Fomen
to.—Madrid. 

Inmodiatamento do llegar * Ga
ceta» a Lorca y sin previa cita 
ción fué invadido salón actos de 
esta Cámara por considerable nú
mero de iutorest'dos regadío ,rara 
conocer R. D. fecha 24 corriente, 
referente nuevas orientaciones 
que a este afectau.Lectura preám
bulo y articulado fuó acogida gran 
dos aplausos.doraoátración palpa
ble del gran acierto y frliz orien
tación que ha tenido V. E. Dosig-
nación hecha en el Decreto p a r a 
que Junta Social soa Presidida 
por Delegado Refdo.Vicepresiden-
te y Deleg'ído de Fo-nonto Confe
deración dol Segura, colma nues
tras aspiracionos por abs-oluta 
confianza que dichas personalida
des nos inspiran. 

Cumpliendo acuerdo de los a-
quí reunidos e interpretando el 
común sentir de esto icfortunado 
regadío ,envíamos raspeluos-mon

te a V. IC.nuoí?li'a modoíta y far-
vorosa fodcitacidn 

íll Prcv-ídente de la CámaraAgrí 
cola .—Francisco Méndez.» 

cial actuará como organismo 

delegado e informativo d é l a 

junta de Gobierno de la Confe

deración Hidrográfica Sindical 

del Seguía y sus facultades y 

competencia se regularán en 

cuanto no lo modifique esta dis-

ner a la de Gobierno de la C o n 

federación lasmadif icacionesque 

considere convenientes introdu

cir en las mismas, bien con carác 

ter provisional, debido a circuns 

tancias excepcionales , o con ei 

de ensayo, durante plazo limita-, 

xirao,haciendo después su dis'-.ri 

boción por conc ierto o subasta 

como, en atención a la mayor e 

quidad y utilidad.llegue a conve 

nir con lo.; usuarios regantes ,que 

dando a beneficio de los infere 

ses del Sindicato la diferencia a 

favor, si la hubiere, del precio de 

venta. 

Artículo 14. E n tanto que se 

ta junta Social q u r d e constitui

da, la Delegación Reg ia que in

terviene en la administración del 

S i n d ú a t o de Riegos de L o r c a , 

con las mismas funciones y atr i 

buciones que hoy tiene, se inte- D O N JO.A.QUIN M E L L A D O 

g r a r á por el Pres idente de la \ P É R E Z D E M E C A , Al-

Contederaoióa Hidrográfica del | 

Segura,el Delegado de F o m e n t o 

J . S U A V E R 

E D I C T O 

posición, por lo que preceptúan do, para la transformación deiré 

los capítulos VII, VIII y IX del gimen actual de regadío. 

Reglamento de la citada Confe

deración. 

Artículo 4 . ' Lm; funciones 

de c a r á c t e r representativa y ad

ministrativo que al Director atri-

f'n los casos urgentes , a ju ic io 

de la Junta í,ociai; las modifica-

cione.-i queéytíi acuerde en dichas 

Ordenanza:} se pondrán desde 

luego en vigor, con la sola auto- . 

i«orca , corresponderán , en lo 

A b a n i c o s 
de esta tempot ad i 

Los mejores.—Más bonilos y 
Más baratos 

buye el capitulo II del Reglaman | rización del Delegado Regio de 

üo del Sindicato de Riegos de í la Confederación y previo infor

me de! Delegado de Fomento, 

i dando aquél cuenta de las mis 

mas a la Junta de Gobierno en 

I primera sesión que ésta cele

bre. 

ma del i ribunal Supremo de la 

Hac ienda públicr), la;; obras ,ma

teriales, edificios, vídores, metá 

lico y docuaier¡t:-e¡ón que aqué

lla tenga^en su poder y cuya ad 

mitii;dracióa c o r r e r á a cargo en 

lo sucesivo de dicha Junta Social 

la cual actuará t a m b i é n c o m o J u n 

ta í iquidadora de dicho Sindica

to. E l tránsito de uno a o tro o r 

ganismo so realizará en condicio 

nes de que no haya solución de 

cütninuidad en los servicios. 

Artículo 10. L o s actuales 

e- U'̂  s de! Sindicato tendrán 

detechü p;eferente para ocupar 

les pue;'.?- aúálogj;:. de la plan

tilla de la Junta Social, y los que 

resultaren excedentes pasarán a 

dicha situación eu. lao condicio 

nes que determinan los Reg la

ra ntos e Instrucciones de la Con 

f derpción. 

Articulo I I . - croyecto de 

reorgáíjizacién del rs gadío d e 

L o r c a , formulado por la Comi

sión nombrada por Real orden 

de 8 de Sepl;iemb:'e de 1926, se

rá .sometido a información públi

c a durante un plazo de treinta 

días, durante el cual podrán e x a 

minarlo todos los inteiesados en 

aquel regadío. Terminado dicho 

plazo informará la Junta Social , 

y, previo informe de! Delegado 

de F o m e n t o de la Confedera- , 

c íóu, la Junta de Gobierno de és ' ^ ^ ^ ^ ' ^ ^ P O L I T É C N I C O ha inaugurado las c lases de 

ta propondrá a la Asamblea la P'̂ P''"̂ ^ '̂'̂ " para el ingreso en la A c a d e m i a Militar, a c a r g o de 

de la misma y el Ingeniero que 

actua lmente ejerce la función de 

la Delegación Regia en el Sindi

ca to , a fin de que las determina 

c iones se tomen entre c!los,or.ten 

tando la representación el Dele 

gado Regio de la Confederación 

o aquellos de los otros dos seño 

calde Pres idente del E x c m o . \ 

Ayuntamiento de esta Ciudad. 

HAGO SABER: Que formaliza
das on su mayoría laa hojas decía 
ratoi ias dol iirj.'iu'í'ío do Códübia 

personales, ias cuales bao do ser
vir do baso para l.n • óil dol 

Piulróo del Hilo y uio/ido 

muchos los vecinos que no han 
devuelto las hojas facilitadas por 

res en quienes éste haga e x p r e s a \ ^yuntamiento.no obstante las 
' • • • ; repetidas visitas hechas para esto 

;' objeto por dependientes del Muni 
delegación. 

D a d o en Palacio a veinticua 
tro de M a y o de mil novevecien 
tos veinticuatro. 

A L F O N S O 
El Ministro de F o m e n t o 

Rrifiie] Beiifiinieri Bniin 

cipio espero, quo, 

i Los contribuytsDtes que no ha

yan efectuado la dtívoiuoíón de 

hoja re?peoíiva, 'o h^gm en oi 3; 

mino de cinco diHs a c i i t Í;- do r 

P r e p a r a e i o n e o m p l e t a p a r a a i i i i í ^ f a ^ o LA ACADEMIA MIL! 
reüolucióa que corresponda . 

Anícuto 12. L a Junta de G o 

bierno de la Confederación de-, 

s ignará en la prim^era .sesión que 

celebre^ uua Comis ión , en la 

los reputados profesores, de las siguientes mater ias: 

ARITMÉTICA Y TRiaoMO.\iiíri\t\ —Cipit . 'n.da Infantería don Rafae 

Cabel lo T e r o l . 

GEOMETRÍA Y ALGEBRA.—^Capitán de Infantería don Antoni C a 

bezas C a m a c h o . 

GRAMÁTICA CASTELLANA. — E l Doctor e a S a g r a d a Teología y Dára cual estarán también representa- i 

Art ículo 7. L a contabilidad | dos h Junta Social de i o r c a . los ' ^^P^''^" Cas trense . Don Sant iago Paya 
I de los servicios so llevará por ia dueños de los valores de l a s ^ F R A N C É S . - D O U Vicente González. 

Í , , o - i 1 1 , . = . ^ \ • A A D i b u j o . — D o n F r a n c i s c o G a r c í a Ippólito I JutTita Social con arreglo a lo que • aguas y la Sociedad conces iona- , •* 

» determinan ba^ea aprobadas | ria del pantano de Puentes . C o - ; pa^a toda c lase de informes en la Secre tar ía del Centro Po luéc 

por Real o r c e u .ie 23 á<i O c t u - | misión que será presidida por el j ^ ^ ' ^ ^ Avenida de la E s t a c i ó n 


